
"fred{á€,ffÁcfiáDepartament<¡ de Quiché, Guatemala, e.A.

EL INFRASCRITO DIRECTOR- FINANCIERO DE LA MUNICIPALIDAD OT CHICHÉ
DEL DEPARTAI\rIENTo DE cu¡cHÉ.

UtsK I IF¡UA

Que durante el mes de febrero del año dos mil veinticuatro, la Municipalidad de
Chiché no ha suserito eontratss a tra¡rés de procesos de cotización o
licitación, al que se refiere el numeral 20 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la
r-r^-*^^;Á^ r-}."t^lt^^ /n^^-^¡^ E:t n¿'!no\.llllulIIlclt lulI TtJlJllLrc¡ \ut-trlEttJ ¿I -LlJtJ9).

"lnformación sabre fodas las contrataciones q.re se realicen a través de los procesos de
cotización y licitación y sus c*ntratas rcspecfiros, ídentificando e[ n{tmera de operación
correspandiente a los slsfemas electrónicos de registra de cantrataciones de bienes a
seryleios, feeba de adjudicacian, nombre d*l praveedor, monts adjudieado, plazo del
contrata y fecha de aprobación deÍ contrate respecüva."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDI=NTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS DIEZ DIAS DEL TVIES DE IVIARZO §EL AÑO *O§ MIL VEINTICUATRO.
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¡Avancemos juntos!


